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MINISTERIO D E C O M E B C I O , 1NSTBUGCI0N 
T OBRAS PUSUCAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion 
del decreto de 7 de abril de 1848, sobre 
construcción, conservación y me jota de los 
caminos vecinales (l). 

SECCION T E R C E R A . 

ion de los deterioros. 

Art . 63 . Las prestaciones reclamadas por los 
alcaldes deben ser proporcionadas al deterioro 
que sufran loa cáramos. 

Para determinarlas se concertarán las partes 
entre ai; j eu caso de que 00 haya avenencia se 
nombrarán dos peritos, uno por el alcalde y otro 
por el propietario ó esplotador, los cuales darán 
su dictamen acerca de la indemnización á que 
haya lugar, qne se fijará por el cousejo provju* 
etal en vista del dictamen de estos peritos, ó del 
de estos y u n tercero nombrado por dicho c o n 
sejo, si los primeros no estuvieren aeordes. 

Si hubiere avenencia entre ei alcalde y e l 
empresario se someterá el convenio que hicie
ren á la aprobación del ayuntamiento ¿ el cual 
podrá admitir ó desechar la propósicon: S i lá 
desechare se remitirá al gefe político para que 
decida el consejo provincial . • 

A r t . 04. L a designación dé la cuota con que 
ba de contr ibuir el dueño ó empresario de ía 
esplotacion so hará al concluirse esta s i fuere 
temporal, y al fin de cada año si fuere perma-
nente. 

Las cuotas de que trata el párrafo preceden
te se fijarán anualmente, sin que la decisión del 
consejo provincial pueda ser esténsiva á varios 

anos. 

1 1 

1. 
(i) Véanse nuestros números 310», 3105, 3106 y 

si». 
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SECCION CUARTA. 

Cobranza tic estas prestaciones. 

Art . 65. E l alcalde comunicará la decisión 
del consejo provincial a l propietario ó'esplota
dor deudor de (a prestación, y al cobrador uonw 
brado por el ayuntamiento para la recaudación 
de los fondos destinados á los caminos. 

as \A *• *ci ajrs^*s*Jf P »i i i{ • ^ eír*j Ss » * **l̂ p i r * i . 

A r t . ¿6. Si la prestación recae sobre u n moto* 
te del estado, se entenderán Jos alcaldes cou toé 
comisarios de montes de la provincia, tanto p a -

' ra la cobrauza como para la f reclamaciones do 
que trata el art. 63. 

A r t . 67. Lá>S deudores de estas prestaciones 
declararán en el término de 15 dias, contado* 
desde que se les baya comunica lo la decisión 



*¡t eomejo provincial 5 desdé que hayan hecho 

el convenio con tos alcaldes, si quieren satisfa

cerlas personalmente ó eu dineros ¿r* 

Si no lo eapresárén en el término prefijado, 

ka prestación "se esigira en dinero y del mismo 

modo é\rse á los densas coutribny entes. 

E u el caso de que hayan opiado por satisfa

cer la prestación eu trabajo, se someterán á las 

disposiciones que sobre este punto rijan en el 

pueblo á que pertenezca el camino. 

C A P i T O L O V . 

»&H)SICIOKES RELATIVAS A LA BGSCCCIOH DÉ LOS 
TRABAJOS * 

SECCION PRIMERA. 

Reconocimiento de las candaos que hayan de repa
rarse ó construirse* 

Art. 68. Luego que los ayuntamientos ha- . 

ya» votado eu las primeras sesiones del mes de 

mayo los recursos necesarios y designado tos 

Caminos ó partes de ellps donde deben hacerse j 

loa trabajos» remitirán sus acuerdos*al gefe p o - j 

Utico para que tos apruebe, en la parte que le 

corresponda, y los eleve al gobierno cuaudo n e - • 

cesiteu la aprobación de este. 

Art. 69. Cuando los ayuntamientos hayan 

recibido los acuerdos de que trata el articulo 

anterior, ya aprobados, y algún tiempo antea 

de empezarse los trabajos, visitará de nuevo el 

alcalde los caminos eu que hayan de egecutarse, 

hará por si ó mandaré hacer una descripción * 

detallada de estos trabajos y cou presencia de 

ella prepsrará la repartición que deba hacerse 

entre los diferentes caminos, tanjo de los días 

da prestación que hayau de satisfacerse p e r s o 

n a l m e n t e , como del dinero existente por cual

quier concepto. Para la repartición antedicha 

deberá fundarse el alcalde ea los estrados de 

opción, que en cumplimiento del art. 5o le ha* 

brá entregado el cobrador. 

Si el pueblo tuviere que contribuir con aU 

guna cuota para caminos vecinales de primea 

orden, se hará la repartición prescrita en el pár

rafo anterior reservando los jornales de presta* 

cion y el dinero necesario para cubrir la caota 

destinada á estos camines. 

SECCION SEGUNDA 

• „ * 

Trábalas de t>restaciones r época de su emule a. 

Art. 70. Loa trabajos de prestación personal 

/1 

*̂ *ear 

í/1 KíH £ -.MÍA 

se egecotarJn^eh do* ¿pocas del anó7q'Mfij u 

rán los gefes políticos atendiendo á las circuiis* 

leticias particulares de cada provincia, de mo.li, 

que no se perjudique á lá agricultura. I AIS .IU 
caldea determinarán dentro de los fímiti-s pr«. 
fijados la época mas conveniente a los ti abajos 
cuidando de señalar el uta en que hayan de prin

cipiarse, de modo-que* puedan qtiétlár cbucltii. 

dos s u s p i r a r el término mateado por el gtie 

político. 

A.rt. 71. No obstante lo prevenido en el ar

ticulo anterior, si después de fijadas las épocas 

para la egecucion de tos trabajos se reconociere 

que respecto á algunos pueblos: pueden 6jai se 

otras mas favorables á la buena construcción de 

las obras ó mas convenientes á las necesidades 
, ( • 1 -

ta • * • * * 

de la agricultura, (o harán presente los alcaldes 

al gefe político, que podrá variar dichas épocas 

como crea p o l l i n o . 1 - ' :nnin§si>iiauu *s 
Art. 7a. El servicio de prestación salisfecho 

personalmente . debe; efectuarse;siempre en el 

mismo año ¡para que ha sido vetado, prohibién

dose espresaroente que se reserve parte de di-

cho servicio de un año para otro. 
VJñTi* 1 <'< ! M Ül í'U 

SECCION TERCERA. 

Abertura y vigilancia de los trabajas deprestación 
' K personal 

Art, 73. Luego que el alcalde haya fijado 

dentro délos limites determinados por el gefe 

político el dia en que han de abrirse los traba* 

jos, lo hará publicar en el pueblo por pregón y 

carteles ó en la forma acostumbrada quince 

dias antes de que hayan de comenzarse. 

*Ai t. 74. Ciuco dias antes por lo menos de 

que se dé principio á las obras, hará él alcalde 

que el cobrador remita k cada contribuyente de 

los que hubieren optado por satisfacer la pres

tación personalmente una papeleta firmada por 

dicho cobrador, requiriéndolo para que se pré

sente tal dia i tal hora, en tal sitio, á egecutar 

el trabajo que se le indique. ^ 

Estos avisos serán conformes al modelo uú~ 

mero 4. 

Art. 75. Si un contribuyente no pudiere 

asistir el dia citado p*or enfermedad ó cualquie

ra otra cibsa, lo hará présente al alcalde á las s i 

horas de haber recibido el aviso. 

£1 alcalde podrá concederle nn placo pro

porcionado á la naturaleaa del impedimento 

para satisfacer au prestación. 

Art. 76. R o se citarán para trabajará la ves 
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sobre ü^cimíi^o rnn* que el número de hora- ( 
bresy carriiáges 6 animales qne, puedan em
plearse simultáneamente sin confusión ni pérdida 
de tiempo, y cou la mayor.ventaja para lá ege- ' 
cucion de los trabajos. Las papeletas de aviso no 
se enviaran sino sucesivamente* y ¿ medida de 
los adelantos y ¿necesidades de las obras, pero 
de modo que lleguen siempre i los contribu- * 
yentés ciuco dias antes del de sus citas respeo 
ti vas. n/ i 

Art. 77. Si el pueblo tuviere que contribuir 
para algún camino de primer orden con una 
parte del servicio personal, no se avisará" á los 
contribuyentes^ctiyós jornales estén reservados 
á este efecto "hasta que el gefe político haga co* 
nocer al alcalde ei dia en que han de comenzar 
estos trabajos. • , . t l , t i ! . . K , , f , .s:J> 

Art. 78. La vigilancia y, dirección de los tra
bajos de los caminos de segundo orden pertene* 
cera al alcalde del pueblo en cuyo término se 
egecuten, que podrá comisionar á un individuo 
del ayuntamiento á su elección para que Iqs 
vigile cuando él no pudiere asistir personal
mente. 

Art. 79. - El alcalde, de acuerdo con etayun- | 
(amiento y con la autorización del gefe político, 
podrá nombrar un maestro de obras, apareja-
dor ó cualquier otra persona inteligente que se 
encargue de Ta dirección material de los traba
jos, y que estará también á las órdenes del con* 
Cejal encargado de la vigilancia. 

El sueldo de este sobrestante hará parte de , 
los gastos de los caminos vecinales, ) se satisfa
rá de los fondos afectos á dichos trabajos. 

Art. 8o. En los pueblos en que haya guar
das de campo deberá hallarse uno de e'Ioseu 
el sitio de los trabajos á las órdenes del cotice* 
jal encargado de vigilarlos. 

Art. 81. El alcalde remitirá cada día al con
cejal que vigile los trabajos uua lista de los cou» 
tribuyen tes requeridos para prestar su servicio 
cu el de la fecha. Es :a lista deberá espresar al . 
lado del nombre de cada contribuyente los úti
les de que bs¿de ir provisto. 1 

Art. 8a. A la hora indicada para dar princi
pio al trabajo, el sobrestante pasará lista á los 
trabajadores citadas» verá si están provistos de 
los útiles que se les hubieren desiguado en la 
papeleta de aviso, y les s e ñ a l a r á el sitio donde 
bao de trabajar y la clase de trabajo que han de . 
ejecutar. 

Los coiilirhuyTutes deberán IU var consigo < 
I* papeleta de aviso para que se anote al respal-

vle 

do de ella.por f l Sobrestante* con el v i t o hue* 
110 del concejal eucargado de la vigilancia, la 
parte que hayan satislechó del servicio personal 
que les corresponda. 

Art . 83. Los contribuyentes deberán llevar 
también al trabajo las palas, aza las, azadoues y 
demás útiles de su posesión que les hubieren 
sido designados en la papeleta de aviso. Res
pecto á las almantas ó marros, martillos, carre
tones, espuertas y otros objetos de que no saje
len estar provistos los ct>í.»ri!;u\ entes, dt Lera 
proporcionárselos cáfta pueblo con los fondos 
de los caminos. p 

Las caballerías de carga deberán ir apareja
das convenientemente parala conducción d é 
materiales al uso déf país. 

Art. 84. Los individuos catados que no tu« 
rejo los útiles necesarios para el trabajo de sn 

pi estación; y que tío pudieren proporcionarse* 
los estarán obligados á hacerlo presente al al
calde en las 48 horas siguientes al recibo del 

'aviso. 
El alcalde verá si puede proporcionar las her* 

ramieotas precisas para proveer á estos trabaja
dores* y en caso de no teuérlas, dará orden de 
que no vayan al trabajo los individuos qué no 
puedan ser ocupados úniñit-nte, y les designará 
otro dia para satisfacer s»u prestación. 

Art. 85. Los contribuyentes están autoriza
dos para enviar jornaleros pagados por ellos eu 
su lugar» con tal de que estos sustitutos tengan 
mas de 18 años y meuos de 6 0 , y seau ademas 
útiles para los trabaja-

Art. 86. Los trabajos empezarán desde i . * 
de abril á i . ° de octubre á las seis de la in%na« 
na y concluirán á las seis de ta tardf, y el resto 
del año empezarán á las siete y media de ia ma
ñana y concluirán á las cuatro y media de (a 
tarde. 

La duración del trabajo para los carruages y 
cabal lerias de* carga será de ocho horas en dos 
revezos. 

A r . 87. La policía de los trabajos pertenece* 
- r i al alcalde ó sil delegado,- los trabajadores es* 
• taran obligados á obedecerlos en cuanto les 

mandaren relativamente á las obras que se ege. 
cuten. 

Art. 88. Los contribuyentes que no se so» 
metan á las reglas establecidas para los trabajos 
que perturben el orden, que no lleven sus ant« 
males y carruages aparejados y guarnecidos de 
modo qne puedau ser útiles, que uo vayan pro
vistos da los útiles exigidos en su papeleta de 



aviso, $»>vo eVtato previsto én *él art. *4, 6 eo 
fin que no trabajen corno si estuviesen á jornal, 
aeren despedidos por el encargado de les obras» 
y so cuota será eiigible en dinero. 

(Se continuará) 

GOBIERNO POLITICO DE MÁItfUD. 

El Excmo. Sr. subsecretario del ministerio 

efe la gobernación del reino, até traslada con fe-
¿ha 9 de Ala;o la teal oreen circular que se es-
presa á continuación: 

«Encino. Sr.—Con fecha 3 i de diciembre 11U 
linio se dijo por este ministerio al gefe político 

de Zaragoza lo qoe sigue.—En vista de las dos | 

es posiciones de esa diputación provincial y so 

comisión, que V.'S. acompañó en i 5 de acostó 

del año pasado 1846 y 16 de igual mes del ac

tual, solicitando se incluyan en los presupuestos 

generales del estado las cantidades anticipadas 

por la provincia en atenciones carcelarias y m a 

nutención de presos pobres, la Reina (Q. D . G. ) 
se ha servido resolver manifieste á V . S. como 

lo egecuto de su real orden comunicada por el 

señor ministro de la gabera ación del reino, qoe 

mientras el reintegro que reclama ésa diputa* 

cion provincial no sea objeto de una resolución 

general* deben comprenderse en los presupues» 

tos de cada provincia como gasto Obi igatoriot 

las somas invertidas en la manutención de loa 
e * * • • - V / 

presos pobres qoe se encuentren en las cárceles 

de las audiencias segunJtoeviene la ley vigente 

de diputaciones pro vi nenies. Por consiguiente, 

los de los juzgados de primera instancia deben 

figurar en los presupuestos municipales de Ion 

pueblos del partido, debiendo V . & dar cono

cimiento á esa diputación provincial de la reso

lución que precede.—De la misma real orden, 

comunicada por el señor ministro «le la gober

nación del reino, lo traslado á V . S. para su co

nocimiento y á fin de que le sirva de regla p a n 

lo sucesivo • 

L o qoe se inserta en el Boletín oficial dees* 

ta provincia para los efectos convenientes. M a 

drid i 3 de junio de 1848.—El conde de Vis-
tahermosa. 

P A R T E N O OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
# I $ á> 

Viejo. 
ptimérU instancia de Colmenar 

P o f virtud de providencia del juagado de prini* 
i a instancia de esta villa dé Colmenar Vfejo ^ 
del corriente aaes, se cita, flama y emplaza por se
gundé y último edicto y término de quince diak 
cooiauydesde.ru ¡nserciou en la gaceta del gokier. 
no y Boletín oficial de Madr id , á lodos los que ^ 
crean con derecho á los bienes de que consta la cape-
Hanía fundada en dicha villa por dona Maria Rodri 
guez, para que dentro de él deduzcan el que l e , cm. 
peta por medio de la escríbame del originario dos 
José González, en el concepto que de no hacerlo ki 
parará el perjuicio qoe haya logar. 
* Cnlaarnii Viejo 10 de junio de *«4oV~*Anto. 

ario Arteaga. 

Se saca á públka subasta para él 29 de los cor
rientes, la corta y roza del cato redondo de la dehesa 
aaonte de Vallunquera, sita en la jurisdicion de la 
T i t U de Uceda, disUnte ocho leguas de Madrid: el 
qoe se Interese en su adquisición acudirá á tratar coa 
D Francisco Moro en Talamanca. 

E n la vi l la de Paracoellos de Ja rama se arrien
da en pública subasta la casa-fragua perteneciente al 
maso de propios de la misma por término de un ano, 
á contar desde el 25 del corriente al 24 de junio del 
año próximo; y para su único remate está señalado 
el dia 24 del corriente, á las once de su mañana, en 
la casa consistorial de dicha villa. 

m 
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MERCADO. 

Madrid 19 de JunM. 

Trigo de 34 á 42 rs. vn f; 
Cebada de i 3 á 14 ¡d. i<L 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
R filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : imprenta de D» MANUEL Pita. 
> mi 
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